
Santiago, dos de marzo de dos mil veintis is.é

VISTO:

En  este  procedimiento  ordinario,  tramitado  ante  el  Primer 

Juzgado  Civil  de  Puente  Alto  bajo  el  rol  C-8.342-2020,  caratulado 

 /  y otro , por sentencia de“ ”  

veintis is de iembre de dos mil veintitr s se acogi  la demanda yé é ó  

orden  pagar  solidariamente  a  ambos  demandados  la  suma  deó  

$527.554.344,  por  concepto  de  indemnizaci n  de  perjuicios  poró  

responsabilidad extracontractual, m s reajustes, intereses y costas.á

Se alz  el demandado   yó  una Sala de la Corte de 

Apelaciones de San Miguel, por determinaci n de nueve de iembreó  

de dos mil veinticuatro, confirm  lo decidido, con costas del recurso.ó

En contra de este ltimo fallo, el mismo demandado recurri  deú ó  

casaci n en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, el  recurso denuncia la  vulneraci n de losó  

art culos 237 inciso final y 335 del C digo Procesal Penal; el art culoí ó í  

426 del C digo de Procedimiento Civil y los art culos 1712 y 19 deló í  

C digo Civil. ó

En cuanto a la primera norma citada, se ala que la suspensi nñ ó  

condicional  en  materia  penal  no  implica,  per  se, una  asunci n  deó  

responsabilidad de quien se somete a dicha salida y si bien ello no 

implica que no se pueda perseguir,  en sede civil,  la responsabilidad 

patrimonial,  deben  s  acreditarse  en  esta  sede  los  requisitos  yí  

presupuestos de tal estatuto.

Considera err neo estimar que la aceptaci n de los requisitos deó ó  

la  salida  alternativa  implique  presumir  que  quien  se  somete  a  ello 

asumi  responsabilidad en los hechos, porque la manera en que estó á 
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redactado el  inciso final del  art culo 237 del  C digo Procesal  Penalí ó  

deja a salvo la posibilidad de perseguir civilmente las responsabilidades 

del hecho incoado. Estima que si una persona se sujeta a las reglas de 

la  suspensi n  condicional  ello  no  implica  asumir,  desde  ya,  laó  

responsabilidad  civil,  aun  cuando  deja  abierta  la  posibilidad  de 

perseguir  esa responsabilidad en sede civil,  en la  medida en que se 

acredite la concurrencia de todos los requisitos de aquella.

En cuanto al art culo 335 del C digo Procesal Penal, se ala queí ó ñ  

el efecto de una suspensi n condicional es que una vez cumplidas lasó  

condiciones  acordadas  y  sin  que  exista  reconocimiento  alguno,  se 

extingue  la  responsabilidad  penal  para  todos  sus  efectos,  no 

reconociendo responsabilidad y,  el  solo hecho de someterse a dicha 

hip tesis no puede significar una presunci n grave en materia civil, poró ó  

tratarse de una manera de acelerar la resoluci n de procesos, de modoó  

que las suspensiones condicionales no s lo se refieren a la afectaci n deó ó  

derechos particulares, sino que est n planteadas en t rminos amplios,á é  

dependiendo  de  la  penalidad  concreta  que  pueda  aplicarse  al 

imputado,  por  ende,  las  conversaciones,  negociaciones  o  incluso 

suspensiones dictadas y luego revocadas no pueden ser utilizadas como 

argumento de admisi n de responsabilidad en un juicio penal, ello poró  

la norma expresa invocada.

Respecto de los art culos 426 del C digo de Procedimiento Civilí ó  

y 1712 inciso 3  del C digo Civil, relativos a las presunciones, se ala° ó ñ  

que ellos exigen, para que un hecho se tenga por probado en sede civil 

sobre  la  base  de  presunciones  judiciales,  que  stas  sean  m ltiples,é ú  

graves, precisas y concordantes o, excepcionalmente, trat ndose de unaá  

sola presunci n, sta debe revestir caracteres de gravedad y precisi nó é ó  

suficientes para formar convencimiento. Analiza qu  es grave y preciso,é  

con relaci n al considerando d cimo de primer grado, que estima laó é  

suspensi n condicional del procedimiento una presunci n, pero haceó ó  

presente que se trata de solo una y que tampoco es grave ni precisa.
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Concluye que la referida suspensi n condicional es una salidaó  

alternativa, que no establece una presunci n de responsabilidad civil,ó  

apart ndose  esa  conclusi n  de  la  literalidad  de  la   norma,  si  seá ó  

relaciona con lo dispuesto en el art culo 19 del C digo Civil, mientrasí ó  

que el art culo 335 del C digo Procesal Penal se tratar a de una normaí ó í  

de car cter prohibitivo, que no puede considerarse como elemento deá  

responsabilidad  civil,  porque  los  antecedentes  de  aquel  proceso, 

concluido  por dicha suspensi n  condicional,  ni  siquiera  podr an  seró í  

usados  en  un  juicio  oral,  siendo  un  mero  antecedente  y  no  una 

presunci n,  recordando  que  en  esta  sede,  se  trata  de  prueba  legaló  

tasada y, si se usan presunciones, ellas deben ser m ltiples.ú

Indica que es el c nyuge de la demandada principal, a quien seó  

le imputa el cobro de m ltiples documentos, durante un largo periodoú  

de tiempo, mientras que l es solo mencionado por un representante deé  

la demandante, en una ocasi n, afirmando que recibi  un llamado deó ó  

la  ejecutiva  bancaria,  porque  l  intentaba  cobrar  un  cheque  deé  

$14.000.000, que finalmente no cobr , pregunt ndose qu  es lo queó á é  

presumi  el  ó a quo, el haber intentado cobrar el citado cheque y no¿  

lograrlo?, o el cobrar todos los cheques por caja, durante a os o que¿ ñ  

planific  e instruy  a la otra demandada sobre c mo cobra? O tal vezó ó ó ¿  

que, por el hecho de ser su c nyuge no pod a menos que saber lo queó í  

la otra demandada hac a? í

Concluye que no todas esas hip tesis constituyen responsabilidadó  

civil,  pero que la  sentencia la  presume,  sin decir  con claridad  qué 

hechos  tuvo  por  acreditados  y,  siendo  hechos  ejecutados  durante 

muchos  a os,  se  requer a  de  multiplicidad,  gravedad,  precisi n  yñ í ó  

concordancia, lo que no ocurre en la especie.

Solicita en definitiva que se acoja su recurso, se anule el fallo 

recurrido  y  se  dicte  una  sentencia  de  reemplazo  que  revoque  la 

condena  civil  a  su  respecto,  absolvi ndolo  de  la  obligaci n  deé ó  

indemnizar perjuicios.

RQQTBWGTQLP



SEGUNDO: Que,  para  una  mejor  decisi n  del  recursoó  

interpuesto, resultan relevantes las siguientes actuaciones del proceso:

a)  El  16  de  iembre  de  2020,  precedida  de  una  medida 

prejudicial  precautoria  de  retenci n  de  fondos  y  prohibici n  deó ó  

celebrar  actos  y  contratos,   dedujo  una demanda de 

indemnizaci n de perjuicios, por responsabilidad extracontractual,  enó  

contra de do a  y de  Segundoñ  

  solicitando que se les condene solidariamente a 

pagar $532.554.344, para lo cual se ala que su representada se dedicañ  

a comercializar alimentos de importantes marcas, que se venden en los 

grandes supermercados del pa s y que los demandados ejercieron actosí  

il citos, que le causaron perjuicios por la suma demandada.í

A ade  que  los  demandados,  c nyuges  desde  1996,  obraronñ ó  

conjuntamente,  aprovech ndose  del  cargo  de  ella,  como  jefa  deá  

administraci n y finanzas y luego controller  de la empresa, y giraronó “ ”  

en contra de la cuenta corriente de la actora 38 cheques, que luego se 

endosaron y depositaron en la cuenta corriente de  o 

bien cobraron directamente por caja.

Expresa que  ingres  a trabajar a la empresa el 3ó  

de enero de 2017 y estaba a cargo de la contabilidad, contando con un 

poder amplio para representar a la sociedad ante bancos e instituciones 

financieras, teniendo entre sus facultades la de girar cheques, desde las 

cuentas corrientes de  lo que ocurri  entre los a os 2017 aó ñ  

2020. 

M s adelante una ejecutiva del  el 28 de abrilá  

2020 le avis  al presidente de la empresa  deó  

un cheque que el demandado   quer a cobrar porí  

caja,  a nombre de la Sociedad Asesor as  Profesionales  “ í  

Ltda. , abierto y endosado a  por $14.000.000, siendo lo”  

extra o  que  dicho  cheque  estaba  endosado  a  la  cuenta  corrienteñ  

personal de ella, en el mismo banco, raz n por la cual, al d a siguienteó í  
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le pidieron explicaciones, se alando aquella que se hab a debido a unñ í  

error  de  su  marido,  sin  mayores  explicaciones,  luego  de  lo  cual, 

desapareci  de la empresa, llev ndose todos los equipos.ó á

Fue a partir de ese aviso que se inici  una investigaci n interna,ó ó  

por la que se la despidi , adem s de deducirse una querella por estafa,ó á  

administraci n  desleal  y  hurto  agravado,  puesto  que  ella  hab aó í  

depositado en su cuenta  corriente  personal  o cobrado por caja,  38 

cheques, entre octubre de 2017 y marzo de 2020, siendo la mayor a deí  

esos cheques depositados o cobrados por su c nyuge.ó

Explica que el enga o se logr  al aprovecharse ella de que se leñ ó  

ped a  que  pagara  al  accionista  mayoritario  -Sociedad  Asesor así í  

Profesionales  y  de  Inversiones   Ltda.-  los  dividendos 

provisorios,  que  mensualmente  se  reparten,  logrando  ella  que  se 

emitieran dos cheques, sin tarjar ni cruzar y, entonces uno de ellos 

efectivamente se depositaba en la cuenta de esa empresa y el otro, que 

generalmente era mayor,  se lo endosaba ella  y se depositaba en su 

cuenta  o  se  cobraba  por  caja  por  su  c nyuge  y,  para  ocultarlos,ó  

registraba esos movimientos en diversas cuentas (de ajustes, traspasos de 

partidas pendientes y provisiones varias) lo que hac a indetectables lasí  

operaciones por las que se apropiaba, mes a mes, del dinero, siendo, el 

total  de  los  38  cheques  la  suma  de  $532.554.344,  que  es  lo  que 

reclaman como perjuicios, m s reajustes e intereses. á

b)  En el folio 23 contesta el demandado   quien 

solicita  que  se  rechace  la  demanda,  con  costas,  individualiz ndoseá  

como  contador  general  y  controvirtiendo  su  participaci n  en  losó  

hechos, que se ala desconoc a, al no haber participado en ellos. Indicañ í  

que hace 26 a os que es trabajador dependiente y que nunca ha tenidoñ  

este tipo de problemas. 

Por  otro  lado,  se ala  que  no  existe  responsabilidad  penalñ  

declarada judicialmente a su respecto, existiendo solo un proceso en 
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contra de su codemandada, no habiendo argumentos para accionar en 

su contra.

Luego, como primera defensa alega la ausencia de los elementos 

del estatuto de responsabilidad, en espec fico, ausencia de una acci n uí ó  

omisi n dolosa o culpable, porque no ha defraudado a la actora y noó  

ha  concurrido  a  ning n  banco  a  cobrar  cheques  de  aquella,  noú  

habiendo tampoco relaci n  de  causalidad,  al  no existir  actos  de suó  

parte, adem s de controvertir los supuestos da os.á ñ

En subsidio,  alega  el  hecho  de  un  tercero,  porque  de  existir 

efectivamente un da o, por el cobro de los supuestos cheques, ello señ  

habr a realizado por una persona distinta a l,  lo que lo exime deí é  

responsabilidad.

c) En el folio 24 corre la contestaci n de  quienó  

pide el rechazo de la demanda, con costas, reconociendo que prestó 

servicios a la actora, bajo dependencia y subordinaci n, desde enero deó  

2017 como jefe superior jer rquico de la empresa  y luego, desde el 1“ á ”  

de  abril  de  2017,  pas  a  ser  jefe  de  administraci n  y  finanzas ,ó “ ó ”  

asumiendo el 6 de junio de 2018, el cargo de controller .“ ”

Expresa que el 28 de abril de 2020  le se ala queñ  

deb a tomarse sus vacaciones legales y por ello se retir  de la empresa,í ó  

llev ndose sus herramientas de trabajo, pero luego se dio cuenta de queá  

sus claves estaban bloqueadas y el d a 30 de ese mismo mes se puso finí  

a su contrato, en virtud de lo dispuesto en el art culo 160 N 1 y N 7í ° °  

del C digo del Trabajo, existiendo un juicio laboral.ó

En  cuanto  a  los  hechos,  expresa  que  la  contraria  no  puede 

afirmar que no sab an de la existencia de dichos cheques y que est ní é  

mal cobrados, porque usaban ese mismo sistema para mantener sus 

propias irregularidades y demostrar a terceros una situaci n financieraó  

que no corresponde a la realidad, sistema al cual ella pertenec a, así í 
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funcionaba la empresa,  su funci n era una de las  f rmulas  que losó ó  

due os ten an para limpiar la empresa.ñ í

Explica que al llegar a trabajar con la actora, hab a un desordení  

nunca visto y que estuvo meses revisando y mejorando los procesos, 

adem s  de  crear  reas  y  mover  al  personal  y  que  a  trav s  de  laá á é  

empresa  ellos sacaban grandes cantidades de dinero, para 

pagar  indemnizaciones  por  despidos  y  otros,  porque  as  no  lesí  

figuraban esas sumas como gastos y mostraban un mejor resultado a 

los bancos y proveedores. A ade que todos sab an de la existencia deñ í  

los cheques.

d)  Por sentencia de 26 de iembre de 2023, el tribunal a quo 

acogi  la demanda y orden  a los demandados pagar solidariamente laó ó  

suma de $$527.554.344, m s reajustes, intereses y costas. á

e)  El demandado  se alz  y el d a 9 de iembreó í  

de 2024, la Corte de Apelaciones de San Miguel, en cuanto interesa al 

recurso, confirm  la decisi n en alzada, con costas del recurso.ó ó

TERCERO:  Que, el fallo de primera instancia, para decidir 

como lo hizo, tuvo por establecida la existencia de un hecho doloso o 

culposo por parte  de los  demandados,  en  particular  en el  caso del 

recurrente, estim  que si bien el proceso penal seguido en su contraó  

hab a  terminado  con  una  suspensi n  condicional,  sin  que  se  hayaí ó  

hecho relaci n con las calidades de v ctima e imputado directamente yó í  

previa cita de un fallo de esta Corte, concluy  que era posible presumiró  

que dicho demandado hab a asumido los hechos que se le imputaban,í  

puesto que la condici n que se le impuso para acceder a ese beneficioó  

fue la de pagar $5.000.000, a t tulo de indemnizaci n de perjuicios ení ó  

favor  de  la  v ctima  y  firmar  cada  dos  meses  en  la  comisar a  m sí í á  

cercana,  adem s  de  fijar  domicilio  e  informar  cualquier  cambio  alá  

Ministerio P blico, presumiendo entonces que dicho demandado hab aú í  

asumido los hechos que se imputaban.
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Y de la  emisi n  y cobro de los  cheques  materia  del  procesoó  

penal concluy  el sentenciador el detrimento econ mico sufrido por laó ó  

actora, result ndole evidente que la baja de su ingreso y capital eraá  

consecuencia  inmediata  y  directa  de  la  acci n  cometida  por  losó  

demandados.

CUARTO: Que, por su parte, el fallo recurrido tuvo adem sá  

en consideraci n, para confirmar la decisi n de primer grado, tanto eló ó  

pago de la indemnizaci n establecida en la salida alternativa, destinadaó  

a “resarcir el perjuicio causado  y al hecho de que ” parte del dinero“…  

materia de los hechos investigados en sede penal fue depositado en una  

cuenta corriente de una sociedad que pertenece y de la que es su nicoú  

administrador el citado demandado .”

QUINTO:  Que, de conformidad con lo rese ado en el motivoñ  

que precede, se observa que los sentenciadores, al acoger la demanda 

de indemnizaci n  de perjuicios  por responsabilidad  extracontractual,ó  

han efectuado una correcta aplicaci n de la normativa atinente al casoó  

de que se trata, pues tal como fue asentado, se encuentran acreditados 

los presupuestos de procedencia de la acci n intentada. ó

En efecto, del m rito de autos se desprende que la demandanteé  

intenta resarcirse de los perjuicios ocasionados por el actuar de ambos 

demandados,  al  advertirse  de la  lectura  del  denominado hecho 1“ ” 

contenido en la sentencia dictada en el procedimiento abreviado RIT 

4636-20, el 1 de junio de 2022 por el Segundo Juzgado de Garant a deí  

Santiago  que:  “…la  imputada  

mediante maniobras enga osas y con la cooperaci n deñ ó  

 hab a depositado diversos cheques en suí  

cuenta corriente personal desde octubre de 2017 hasta marzo de 2020,  

con  el  mecanismo  ya  se alado.  Muchos  de  dichos  cheques  fueronñ  

depositados  en  la  cuenta  del  imputado   SEGUNDO 

en el contexto de su cooperaci n para laó  

ejecuci n del delitoó .  ”
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A diferencia de lo sostenido por el recurrente, la sola existencia 

de una causa penal seguida en su contra, en la que se obtuvo una 

suspensi n condicional, no ha llevado a presumir su culpabilidad en losó  

hechos,  sino  que  tales  antecedentes,  incorporados  como  medios  de 

prueba en los folios 85 y 90, fueron ponderados en conjunto con la 

restante documental, consistente en el proceso conocido en contra de la 

demandada   quien  result  condenada  en  un  juicioó  

abreviado como autora de los siguientes delitos: a) estafa,  previsto y 

sancionado  en  el  art culo  467  inciso  final  del  C digo  Penal,  b)í ó  

apropiaci n indebida del art culo 470 N 1 en relaci n con el art culoó í ° ó í  

467 N 2 del C digo Penal y c) estafa prevista en el art culo 473 del° ó í  

mismo cuerpo legal, en grado consumados, cometidos en esta ciudad 

entre los a os 2017 y 2020.ñ

Dichos  antecedentes  permitieron  al  tribunal  establecer  la 

existencia de un il cito civil, que caus  un da o que deb a ser reparadoí ó ñ í  

y  aquello  no  implica  desconocer  o  dar  un  efecto  distinto  a  la 

suspensi n condicional del procedimiento, acordada en sede penal.ó

SEXTO:  Que,  es  posible  concluir  que  el  demandado 

recurrente confunde la entidad del proceso penal con la del proceso 

civil puesto que, tal como lo ha expresado esta Corte:  el primero“…  

tiene por objeto la aplicaci n de determinadas sanciones establecidasó  

por la ley -una pena o multa- con ocasi n de la infracci n de aquellasó ó  

reglas de conducta establecidas por el legislador, manifestaci n del iusó  

puniendi del Estado, y por su parte, la acci n indemnizatoria tiene poró  

objeto  la  obtenci n  de  una  compensaci n  en  dinero  por  el  da oó ó ñ  

causado.  Lo  anterior,  no  puede  considerarse  un  obst culo  para  laá  

determinaci n  de  la  responsabilidad  civil  con  ocasi n  de  dichasó ó  

infracciones,  por  cuanto el  objeto perseguido es  distinto.  Y en este  

contexto, acceder a una salida alternativa como lo es la suspensi nó  

condicional  del  procedimiento  si  bien  expl citamente  no  supone  aí  

priori reconocer responsabilidad, exige cumplir una serie de requisitos,  
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pudiendo  entonces  presumirse  leg timamente  que  asumi  suí ó  

responsabilidad  en los  hechos,  someti ndose a la  actual  pol tica delé í  

Estado para la soluci n de conflictos en la materia como una maneraó  

de descongestionar el sistema y acelerar la resoluci n de procesos queó  

afecten  derechos  particulares.  ” (C.  Suprema,  21  de  iembre  de 

2022, rol 80.136-21)

S PTIMO:  É Que,  as  las  cosas,  habiendo  concluidoí  

correctamente los sentenciadores, que el recurrente hab a participadoí  

en los hechos descritos en la demanda, tanto porque as  se establecií ó 

en  la  sentencia  penal  dictada  respecto  de  su  codemandada,  como 

porque para acogerse aqu l a la suspensi n condicional que invoca, seé ó  

oblig  a pagar $5.000.000 ó “a t tulo de indemnizaci n de perjuicios, ení ó  

favor  de la  v ctimaí ,  no es  posible  advertir  los  yerros  denunciados,”  

sobre todo porque en autos se hizo expresa aplicaci n de lo previsto enó  

el art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci n con elí ó ó  

art culo  1712 del  C digo Civil,  puesto que luego del  an lisis  de laí ó á  

documental rendida en autos y mediante una presunci n fundada, seó  

estimaron  acreditados  todos  los  elementos  necesarios  para  la 

concurrencia  del  il cito  civil,  que  dio  origen  a  la  indemnizaci ní ó  

reclamada.

OCTAVO:  Que,  de  conformidad  con  lo  rese adoñ  

precedentemente y pese a lo reclamado en el recurso, se observa que 

los  sentenciadores  han  efectuado  una  correcta  aplicaci n  de  laó  

normativa atinente al caso de que se trata, al acoger la demanda y que 

las normas que se denuncian como infringidas no lo han sido, por lo 

cual, no cabe sino desestimar el mencionado recurso, deducido por el 

demandado

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  con  loá  

dispuesto en los art culos 764 y 767 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se  rechaza  el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo,  deducido  por  eló  

abogado don Mat as  en representaci n del demandadoí ó  
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ya citado, en contra de la sentencia de la Corte de Apelaciones de San 

Miguel, dictada el d a nueve de iembre de dos mil veinticuatro.í

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del  ministro se or Prado.ó ñ

Rol N 53.198-2024.      °

Pronunciado por la Primera Sala de esta Corte Suprema, integrada por 

los Ministros se or Arturo Prado P. se or Mauricio Silva C., se orañ ñ ñ  

Mar a Ang lica Repetto  G.,  se or  Mario Carroza E. y el  Abogadoí é ñ  

integrante se or lvaro Vidal O. No obstante, haber concurrido a lañ Á  

vista de la causa y al  acuerdo,  no firma el  Abogado integrante Sr. 

Vidal, por estar ausente. Santiago, 02 de marzo de 2026.

RQQTBWGTQLP



En Santiago, a dos de marzo de dos mil veintiséis, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.

RQQTBWGTQLP

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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